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                                  Guía de Actividades:  La ciudadanía Contemporánea. 

 
 
Objetivo de Aprendizaje (OA): Identificar los fundamentos, atributos y dimensiones de la democracia y 
ciudadanía, considerando las libertades fundamentales de las personas como un principio de estas y 
reconociendo sus implicancias en los deberes del Estado y en los derechos y responsabilidades ciudadanas. 
 
Objetivo de Actividad: Analizar las diversas dimensiones y perspectivas del concepto de ciudadanía, y su 
aplicación a las concepciones actuales. 

 

 

 

 

Actividades: 

1) Lee y analiza las siguientes fuentes sobre tres perspectivas sobre la Ciudadanía Contemporánea. Puedes 

consultar el texto de Educación ciudadana pag. 26-27. Luego completa el cuadro comparativo acerca de las 

tres perspectivas considerando criterios como:  

a) Definición de ciudadano. 
b) Responsabilidades ciudadanas. 
c) Derechos a los que da más importancia. 
d) Visión del Estado. 
 
2) ¿Cuál es perspectiva te parece más adecuada para abordar el concepto de ciudadano? Justifica tu 
respuesta.  
  



 

 

 

 

 

 

 



                                                                3.- Enfoque republicano:  

 
Este tercer enfoque considera las dos posturas: por una parte, se nutre del liberalismo en relación con la 

concepción de los derechos, pero le suma la idea de que este se identifica con su comunidad política y se 

compromete con el bien común, sin que esto implique sumarse a una visión unívoca del mismo. 

El principal referente de este enfoque es el filósofo y sociólogo alemán, Jürgen Habermas, quien plantea un 

especial énfasis en la vida pública y activa de los ciudadanos, lo que necesariamente releva los deberes de la 

ciudadanía. Según Habermas, para ser verdaderamente libres, además de poder regir nuestra vida en el ámbito 

privado, también hemos de poder regir nuestra vida en la esfera pública: “el modelo republicano de la ciudadanía 

nos recuerda que las instituciones de la libertad, aseguradas en términos de derecho constitucional, tendrán o no 
valor, conforme a lo que haga de ellas una población acostumbrada a la libertad, acostumbrada a ejercitarse en la 

perspectiva de primera persona del plural, de la práctica de la autodeterminación. El papel del ciudadano 

institucionalizado jurídicamente ha de quedar inserto en el contexto de una cultura política habituada al ejercicio de 

las libertades”. 
Habermas afirma que surge una “concepción procedimental” del derecho, según la cual el proceso democrático 

debe asegurar simultáneamente la autonomía privada y la autonomía pública tanto del individuo como del grupo 

social. En este sentido, no son suficientes los derechos liberales, sino que deben completarse con derechos de 

participación y comunicación en la esfera pública, de tal forma que se pueda ir constituyendo el propio medio de 

vida social. Así se consolida en este enfoque la idea de que los derechos garantizados son el pilar fundamental 

para la responsabilidad política y la participación de los ciudadanos. 

 Así aparece conceptualmente el ciudadano activo y participativo, contrario el ciudadano que solo “participa” 

(de manera pasiva) en las elecciones. El desplazamiento se da desde una ciudadanía de espectadores a una de 

actores, en un contexto que garantiza condiciones jurídico-políticas de convivencia basados en el diálogo y la 

deliberación. 

Se trata de una ciudadanía basada en deberes, los que sirven de base a los derechos pues los ciudadanos tienen el 

deber de comprometerse con lo público, como también el de respetar la esfera de acción libre que corresponde a 

los demás ciudadanos. 

En: Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, Guía de Formación Ciudadana, ed.BCN. 

 

1.-Después del análisis de las fuentes ahora completa el siguiente cuadro comparativo de los tres enfoques 

de la Ciudadanía: 

Criterios 1.-Ciudadanía según 
liberalismo  

2.-Ciudadanía según 
Comunitarismo 

3.-Ciudadanía según 
republicanismo 

1.-Definición de 
ciudadano 

 
 
 
 
 

  

2.- 
Responsabilidades 
ciudadanas 

 
 
 
 
 

  

3.-Derechos del 
Ciudadano. 

 
 
 
 
 

  

4.-Visión del Estado  
 
 
 
 

  

 

2.- Respuesta: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

 



REVISIÓN DE LOS DISTINTOS ENFOQUES 

 


